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Procedimiento de Ratificación de Matrícula (Estudiantes Antiguos) 
 
 
Inicio de Matrícula: 25 de agosto del 2025 
Fin de Matrícula: 06 de setiembre del 2025 
 
Inicio de clases: 01 de setiembre del 2025 
 

 
 

ESTUDIANTE ASISTENTE DE TESORERÍA Y COBRANZAS ANALISTA DE REGISTROS ACADÉMICOS

Proceso académico de Ratificación de Matrícula

Requisitos:
- No tener deudas pendientes con la 
institución
- No tener documentación pendiente
- Comprobante de pago por derecho de 
matrícula
- Solicitud de ratificación de matrícula 
vía intranet académica

Plazo: DOS (2) días hábiles
Costo: S/ 250.00 soles

Verifica en el sistema si el 
estudiante posee deuda 

pendiente
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¿Tiene 
deuda 

pendiente?
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No

Valida pago realizado y 
genera boleta. Procesa 

solicitud.

Regulariza deuda 
pendiente

Realiza pago por derecho 
de matrícula mediante 

depósito en cuenta 
bancaria institucional

Si
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Verifica en el sistema que el 
estudiante se encuentre apto 

para matrícula y cumpla con los 
requisitos
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Ingresa solicitud de 
ratificación de matrícula 
vía intranet académica

¿Está apto 
para 

matricularse

Si

NoRegulariza lo que se le 
haya solicitado en el 

Paso (9)

11

Registra matrícula y 
aprueba solicitud en la 

intranet académica.
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FIN

Ingresa solicitud de 
ratificación  vía Q10
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